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QUE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE 

MÉXICO. PUBLICA CONFORME A LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I, 91 

FRACCIÓN VIII Y XIII Y 164 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL.  

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 

EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

APROBO EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA CONSEJERIA 

JURIDICA, ADMINISTRACIÓN 2022-2024 DEL 

MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, MÉXICO. QUE 

FUE APROBADO EN LA SESIÓN DE CABILDO 

ORD/25/2022, MEDIANTE EL ACUERDO 

ORD/25/2022-V, EL DÍA 04 DE JULIO DE 2022.   
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MANUAL DE ORGANIZACION  

DE LA CONSEJERIA JURÍDICA 

 

 

I.- PRESENTACIÓN 

  

 La Consejería Jurídica como parte de la administración pública 

municipal, se suma a la tarea de presentar su manual de organización, 

el cual define su esquema interno, puntualizando y definiendo las 

funciones, responsabilidades y relaciones de los integrantes de cada 

una de sus áreas y puestos que la integran. 

 

 

 Bajo este esquema administrativo, con trabajo, esfuerzo y sobre 

todo compromiso, se lograrán niveles de productividad, eficiencia, 

transparencia y calidad en el desarrollo de cada una de las funciones 

plasmadas, contribuyendo a la efectividad del gobierno municipal. 

  

 

 

II.- MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

México.   
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• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 

y Municipios.   

• Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado 

de México.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios.  

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios.   

• Bando Municipal 2022 del H. Ayuntamiento de Zumpahuacán, 

Estado de México.    

 

III.- ORGANIGRAMA 

 

 

 

CONSEJERÍA JURÍDICA

Asesor en Materia 
Civil, Familiar y 

Mercantil.

Asesor en Materia 
Laboral.

Asesor en Materia 
Penal, Administrativa 

y Fiscal.
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MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVO 

 

 

 MISIÓN: Brindar servicio de asesoría y consultoría jurídica al 

Ayuntamiento y al Ejecutivo del Municipio, así como a las 

dependencias de la Administración Pública Municipal; así como revisar 

y validar que todos los actos del gobierno municipal estén apegados a 

la ley, así como representarlo en todos los procesos y procedimientos 

legales en que sea parte.   

  

 

 VISIÓN: Consolidar una institución jurídica que represente al 

Ayuntamiento, al Ejecutivo y a las dependencias  municipales, en 

todos los asuntos jurídicos en los que sean parte, y en su caso, 

generando disposiciones jurídicas que beneficien a los 

Zumpahuaquenses, fortaleciendo el orden jurídico-administrativo 

municipal, así como a las diferentes dependencias de la 

administración pública municipal. 

 

 

 OBJETIVO: Brindar asesoría jurídica al Ayuntamiento, así como 

a las dependencias de la Administración Pública Municipal, 

compareciendo en su representación ante las autoridades 

competentes con la finalidad de defender los derechos e intereses del 

gobierno municipal. 
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FUNCIONES DE LA CONSEJERIA JURIDICA. 

 

• Coordinar al  grupo de asesores desde la Consejería Jurídica, 

para llevar un control real y  permanente de las actividades 

a su cargo. 

 

• Dar certeza jurídica a los actos y resoluciones emanados por el 

Ayuntamiento, así como de sus dependencias. 

 

• Brindar asesoría jurídica al Ayuntamiento, así como a las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, previa 

solicitud de las mismas en materia civil, mercantil, penal, laboral, 

amparo, administrativos y fiscales, previa solicitud que se realice. 

 

• Representar jurídicamente al Ayuntamiento, así como a las 

dependencias de la Administración Pública Municipal en los 

litigios que sean parte, ya sean de materia civil, mercantil, penal, 

laboral, amparo, administrativos y fiscales, previa solicitud que 

se realice. 

 

• Asesorar jurídicamente al Ejecutivo Municipal en las 

determinaciones que tenga a bien adoptar y que tengan 

repercusiones en el ámbito legal. 
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• Procurar la solución extrajudicial de los conflictos en que se vea 

implicado el Ayuntamiento y sus dependencias. 

 

• Participar en colaboración con el síndico y catastro municipal, en 

la regularización e inscripción de los bienes inmuebles 

municipales. 

 

• Colaborar en los proyectos de creación de disposiciones 

reglamentarias municipales y/o reformas al marco normativo 

vigente. 

 

• Coordinar y dar seguimiento a los asuntos jurídicos que tenga a 

su cargo. 

 

• Mantener actualizado cada uno de los expedientes 

correspondientes a los tramites que en razón de sus funciones 

tenga encomendado. 

 

• Presentar denuncias o querellas por daño en los bienes 

propiedad del municipio. 

 

• Tramitar y dar seguimiento a juicios de amparo indirectos o 

directos. 

 

• Elaborar contratos, convenios, acuerdos o actos jurídicos 

celebrados por el Ayuntamiento. 
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• Revisar y emitir opinión jurídica de contratos, convenios o 

acuerdos celebrados por las dependencias de la administración 

pública municipal, cuando lo requieran. 

 

• Verificar que las escrituras públicas tramitadas a nombre del 

Ayuntamiento se encuentren ajustadas a derecho. 

 

• Brindar asesoría jurídica a los particulares del municipio, previa 

solicitud de los mismos. 

 

• Intervenir como tercero interesado, ante la posible afectación del 

patrimonio inmobiliario municipal, cuando un particular ha 

iniciado diligencias de información de dominio o apeo y deslinde. 

•  

• Dar contestación a los escritos de petición que le sean turnados 

para su atención, que los ciudadanos dirigen, de manera pacífica 

y respetuosa, a la Presidenta Municipal. 

 

 

• Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas presentadas 

en contra del Ejecutivo y del Ayuntamiento en la contraloría del 

Poder Legislativo y demás dependencias competentes. 

 

• Coadyuvar en la liberación de las vías, accesos y espacios en 

los cuales se ejecutarán obras públicas. 
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• Las demás que le confieren otras disposiciones legales y 

aquéllas que le encomiende la Presidenta Municipal. 

 

FUNCIONES DEL ASESOR EN MATERIA CIVIL, 

FAMILIAR Y MERCANTIL. 

 

OBJETIVO: Asesorar, coordinar y atender los asuntos de naturaleza 

Civil, Familiar y Mercantil del  Municipio,  Ayuntamiento, así como de 

las  

dependencias de la Administración Pública Municipal, compareciendo 

y representando ante las autoridades competentes. 

 

 

FUNCIONES: 

• Asesorar y representar jurídicamente al Municipio, Ayuntamiento, 

así como a las dependencias de la Administración Pública 

Municipal en los litigios que sean parte, ya sean de materia civil, 

familiar o mercantil. 

 

• Asesorar y representar jurídicamente al municipio en los 

procedimientos judiciales no contenciosos de carácter civil. 

 

• Procurar la solución extrajudicial de los conflictos en que se vea 

implicado el Ayuntamiento y sus dependencias. 
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• Participar en colaboración con el síndico y catastro municipal en 

la regularización e inscripción de los bienes inmuebles 

municipales. 

 

• Colaborar en los proyectos de creación de disposiciones 

reglamentarias municipales y/o reformas al marco normativo 

vigente. 

 

• Coordinar y dar seguimiento a los asuntos jurídicos que tenga a 

su cargo. 

 

• Mantener actualizado cada uno de los expedientes 

correspondientes a los tramites que en razón de sus funciones 

tenga encomendado. 

 

• Presentar demandas en materia civil por daño en los bienes 

propiedad del municipio. 

 

• Tramitar y dar seguimiento a juicios de amparo indirectos o 

directos derivados de un asunto de carácter civil, familiar o 

mercantil. 

 

• Elaborar contratos, convenios, acuerdos o actos jurídicos 

celebrados por el Ayuntamiento relacionados con la materia a su 

cargo. 
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• Revisar y emitir opinión jurídica de contratos, convenios o 

acuerdos celebrados por las dependencias de la administración 

pública municipal, cuando lo requieran. 

 

• Verificar que las escrituras públicas tramitadas a nombre del 

Ayuntamiento se encuentren ajustadas a derecho. 

 

• Brindar asesoría jurídica a los particulares del municipio, previa 

solicitud de los mismos. 

 

• Intervenir como tercero interesado, ante la posible afectación del 

patrimonio inmobiliario municipal, cuando un particular ha 

iniciado diligencias de información de dominio o apeo y deslinde. 

 

• Dar contestación a los escritos de petición que le sean turnados 

para su atención, que los ciudadanos dirigen, de manera pacífica 

y respetuosa, al Presidente Municipal. 

 

• Presentar por escrito un informe semanal al consejero jurídico 

relacionado con el seguimiento y avance de cada uno de los 

asuntos que se tengan encomendados. 

 

• Atender los asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, 

Presidente Municipal o Consejero Jurídico. 

 

• Coadyuvar en la liberación de las vías,  accesos y espacios en 

los cuales se ejecutarán obras públicas. 
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• Dar una correcta contestación a las demandas y a los 

requerimientos que hagan las autoridades competentes en 

tiempo y forma, a través de un minucioso estudio jurídico. 

 

• Determinar y elaborar, la estrategia jurídica para la defensa de 

los derechos e intereses del municipio.   

 

• Contestar en tiempo y forma cada requerimiento o 

contestación de demanda que  haya de formularse.  

 

• Acudir a todas las audiencias de cada asunto.    

 

• Ofrecer adecuadamente las pruebas idóneas y pertinentes en 

cada uno de los asuntos; asimismo dar seguimiento al desahogo 

correspondiente. 

 

• Alegar en todos los casos lo que a los intereses municipales

 convenga.    

 

• Formular y presentar los medios de impugnación 

correspondientes en contra de cada una de las sentencias o 

resoluciones que no favorezcan a los intereses del municipio. 
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• Elaborar las promociones correspondientes para dar impulso a 

cada uno de los asuntos jurídicos; así como a los procedimientos 

no contenciosos. 

 

• Recabar la de las dependencias de la administración los 

documentos y los medios de prueba necesarios para desahogar 

prevenciones, contestar requerimientos y demandas, así como 

para formular acciones para hacer valer los derechos e intereses 

del municipio. 

 

• Realizar todas aquellas acciones y actividades inherentes al área 

de su competencia. 

 

 

FUNCIONES DEL ASESOR EN MATERIA LABORAL. 

 

 

 OBJETIVO: Coordinar y atender los asuntos de naturaleza 

Laboral del  Municipio,  Ayuntamiento, así como de las dependencias 

de la Administración Pública Municipal, compareciendo y 

representando ante las autoridades competentes; así como asesorar a 

las unidades administrativas con la finalidad de prevenir conflictos 

laborales. 

 

 FUNCIONES: 
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• Asesorar y representar jurídicamente al Municipio, Ayuntamiento, 

así como a las dependencias de la Administración Pública 

Municipal en los asuntos de naturaleza laboral. 

 

• Procurar la solución extrajudicial de los conflictos laborales en 

que se vea implicado el Ayuntamiento y sus dependencias. 

 

• Colaborar en los proyectos de creación de disposiciones 

reglamentarias municipales y/o reformas al marco normativo 

vigente en la materia. 

 

• Coordinar y dar seguimiento a los asuntos jurídicos que tenga a 

su cargo. 

 

• Mantener actualizado cada uno de los expedientes 

correspondientes a los tramites que en razón de sus funciones 

tenga encomendado. 

 

• Tramitar y dar seguimiento a juicios de amparo indirectos o 

directos derivados de los asuntos de carácter laboral. 

 

• Elaborar contratos, convenios, acuerdos o actos jurídicos 

celebrados por el Ayuntamiento relacionados con la materia a su 

cargo. 
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• Revisar y emitir opinión jurídica de contratos, convenios o 

acuerdos celebrados por las dependencias de la administración 

pública municipal, cuando lo requieran. 

 

• Brindar asesoría jurídica a los particulares del municipio, previa 

solicitud de los mismos. 

 

• Dar contestación a los escritos de petición que le sean turnados 

para su atención, que los ciudadanos dirigen, de manera pacífica 

y respetuosa, al Presidente Municipal. 

 

• Presentar por escrito un informe semanal al consejero jurídico 

relacionado con el seguimiento y avance de cada uno de los 

asuntos que se tengan encomendados. 

 

• Atender los asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, 

Presidente Municipal o Consejero Jurídico. 

 

• Dar una correcta contestación a las demandas y a los 

requerimientos que hagan las autoridades competentes en 

tiempo y forma, a través de un minucioso estudio jurídico. 

 

• Determinar y elaborar, la estrategia jurídica para la defensa de 

los derechos e intereses del municipio. 

 

• Contestar en tiempo y forma cada requerimiento o contestación 

de demanda que haya que formularse. 
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• Acudir a todas las audiencias de cada asunto.   

  

• Ofrecer adecuadamente las pruebas idóneas y pertinentes en 

cada uno de los asuntos; asimismo dar seguimiento al desahogo 

correspondiente. 

 

• Alegar en todos los casos lo que a los intereses municipales

 convenga.    

 

• Formular y presentar los medios de impugnación 

correspondientes en contra de cada una de las sentencias o 

resoluciones que no favorezcan a los intereses del municipio. 

 

• Elaborar las promociones correspondientes para dar impulso a 

cada uno de los asuntos jurídicos; así como a los procedimientos 

no contenciosos. 

 

• Recabar la de las dependencias de la administración los 

documentos y los medios de prueba necesarios para desahogar 

prevenciones, contestar requerimientos y demandas, así como 

para formular acciones para hacer valer los derechos e intereses 

del municipio. 

 

• Atender las diligencias de embargo o de ejecución de laudos 

relacionados con su área. 
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• Proponer y asesorar a las unidades administrativas respecto a la 

terminación de la relación laboral con el personal, con la finalidad 

de evitar  y prevenir conflictos a futuro. 

 

• Realizar todas aquellas acciones y actividades inherentes al área 

de su competencia. 

 

FUNCIONES DEL ASESOR EN MATERIA PENAL, 

 ADMINISTRATIVA Y FISCAL. 

 

 OBJETIVO: Asesorar, coordinar y atender los asuntos de 

naturaleza Penal, Administrativa y Fiscal del   Ayuntamiento, así como 

de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 

compareciendo y representando ante las autoridades competentes. 

  

FUNCIONES: 

• Asesorar y representar jurídicamente al Municipio, Ayuntamiento, 

así como a las dependencias de la Administración Pública 

Municipal en los litigios que sean parte, ya sean de materia 

penal, administrativa y fiscal. 

 

• Procurar la solución extrajudicial de los conflictos en que se vea 

implicado el Ayuntamiento y sus dependencias. 
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• Colaborar en los proyectos de creación de disposiciones 

reglamentarias municipales y/o reformas al marco normativo 

vigente. 

 

• Coordinar y dar seguimiento a los asuntos jurídicos que tenga a 

su cargo. 

 

• Mantener actualizado cada uno de los expedientes 

correspondientes a los tramites que en razón de sus funciones 

tenga encomendado. 

 

• Presentar  y dar seguimiento a las denuncias correspondientes. 

 

• Tramitar y dar seguimiento a juicios de amparo indirectos o 

directos derivados de un asunto de naturaleza penal, 

administrativo o fiscal. 

 

• Elaborar contratos, convenios, acuerdos o actos jurídicos 

celebrados por el Ayuntamiento relacionados con la materia a su 

cargo. 

 

• Revisar y emitir opinión jurídica de contratos, convenios o 

acuerdos celebrados por las dependencias de la administración 

pública municipal, cuando lo requieran. 

 

• Brindar asesoría jurídica a los particulares del municipio, previa 

solicitud de los mismos en materia penal administrativa o fiscal. 
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• Dar contestación a los escritos de petición que le sean turnados 

para su atención, que los ciudadanos dirigen, de manera pacífica 

y respetuosa, al Presidente Municipal. 

 

• Presentar por escrito un informe semanal al consejero jurídico 

relacionado con el seguimiento y avance de cada uno de los 

asuntos que se tengan encomendados. 

 

• Atender los asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, 

Presidente Municipal o Consejero Jurídico. 

 

• Dar una correcta contestación a las demandas y a los 

requerimientos que hagan las autoridades competentes en 

tiempo y forma, a través de un minucioso estudio jurídico. 

 

• Determinar y elaborar, la estrategia jurídica para la defensa de 

los derechos e intereses del municipio.   

 

• Contestar en tiempo y forma cada requerimiento o contestación 

de demanda que haya que formularse. 

 

• Acudir a todas las audiencias de cada asunto.  

 

• Ofrecer adecuadamente las pruebas idóneas y pertinentes en 

cada uno de los asuntos; asimismo dar seguimiento al desahogo 

correspondiente. 
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• Alegar en todos los casos lo que a los intereses municipales 

convenga.  

 

• Formular y presentar los medios de impugnación 

correspondientes en contra de cada una de las sentencias o 

resoluciones que no favorezcan a los intereses del municipio. 

 

• Elaborar las promociones correspondientes para dar impulso a 

cada uno de los asuntos jurídicos; así como a los procedimientos 

no contenciosos. 

 

• Recabar la de las dependencias de la administración los 

documentos y los medios de prueba necesarios para desahogar 

prevenciones, contestar requerimientos y demandas, así como 

para formular acciones para hacer valer los derechos e intereses 

del municipio. 

 

• Formular y presentar las denuncias que sean necesarias 

cuando se aprecie la comisión de  delitos o infracciones 

administrativas en el tratamiento de los asuntos por parte de 

cualquier servidor público o cuando se vean afectados los 

derechos, bienes e intereses del municipio. 

 

• Realizar todas aquellas acciones y actividades inherentes al área 

de su competencia. 

 



 

22 
 

• Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas presentadas 

en contra del Ejecutivo y del Ayuntamiento en la contraloría del 

Poder Legislativo y demás dependencias competentes. 

 

FUNCIONES DEL PERSONAL DE APOYO 

 

• Auxiliar al área de la Consejería Jurídica en todos los asuntos 

encomendados.   

 

• Apoyar en elaborar, recibir y entregar oficios, promociones, 

demandas y demás documentos relacionados con la Consejería 

Jurídica dentro y fuera del municipio. 

 

• Llevar el registro de oficios que envía el Consejero Jurídico. 

 

• Agenda las audiencias y citas que tenga el Consejero Jurídico, 

así como los asesores.   

 

• Registrar los oficios que llegan de las diversas dependencias a la 

Consejería Jurídica.   

 

• Formar los expedientes internos que corresponda para cada 

juicio que remitan a la Consejería. 

 

• Organizar y registrar el Archivo de trámite, Concentración y 

demás documentación. 

 

• Auxiliar en copias e impresiones. 
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• Contestar el teléfono y pasar los recados al Consejero y 

Asesores Jurídicos.   

 

PERFILES DE CADA PUESTO 

  

PUESTO: Consejero Jurídico. 

 ESCOLARIDAD REQUERIDA: Licenciado en Derecho. 

 EXPERIENCIA LABORAL MINIMA: 5 años en litigio. 

 CONOCIMIENTOS DE DERECHO EN LAS SIGUIENTES  

 

RAMAS: Administración Pública, Derecho Administrativo, Derecho 

Civil, Derecho Familiar, Derecho Mercantil,  Derecho Laboral, Derecho 

Penal ; Manejo básico de PC - Paquetería Office.  

 

 PUESTO: Asesor Jurídico. 

 ESCOLARIDAD REQUERIDA: Licenciado en Derecho. 

 EXPERIENCIA LABORAL MINIMA: 3 años en litigio. 

 CONOCIMIENTOS DE DERECHO EN LAS SIGUIENTES 

RAMAS: Administración Pública, Derecho Administrativo, Derecho 

Civil, Derecho Familiar, Derecho Mercantil,  Derecho Laboral, Derecho 

Penal ; Manejo básico de PC - Paquetería Office.  

 

 PUESTO: Personal de Apoyo (auxiliar o secretaria). 

 ESCOLARIDAD REQUERIDA: Preparatoria. 

 CONOCIMIENTOS: Manejo básico de PC - Paquetería Office.  
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VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 
 

LIC. EN EDUC. NORA ANGELICA FUENTES AGUILAR 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL  

DE ZUMPAHUACÁN 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. EN S. ROSALIMA MARTINEZ RIOS 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 

VO.BO  
COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA  

DE REGLAMENTACIÓN 
 
 
 
 
 
 

ELABORÓ  
 
 
 
 

LIC. ROBERTO RAMÍREZ URBINA 
COORDINADOR CONSEJERIA JURIDICA 
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P  R  E  S  E  N  T  A  C  I  Ó  N 

 

 

El  presente Manual de Procedimientos de la Consejería Jurídica, tiene 

como primordial propósito, establecer y determinar los procedimientos 

que se deberán realizar para el desempeño de las funciones propias 

de la consejería, los cuales deben apoyar en la eficacia y eficiencia del 

trabajo encomendado y en la prestación de servicios públicos a la 

ciudadanía, siendo a la vez un instrumento que nos permitirá evaluar 

de la efectividad de las funciones desempeñadas. 

 

 

Este instrumento, debe de ser dinámico, debido a que el mismo 

deberá ser actualizado, modificado y enriquecido en forma constante 

de conformidad con el marco jurídico aplicable y el quehacer de cada 

una de las áreas donde se encuentra implicada esta Consejería 

Jurídica. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 

Establecer las bases para la realización de las acciones 

correspondientes a la Consejería Jurídica, con el propósito de prestar 

un eficaz y eficiente servicio a las dependencias de la administración 

pública municipal y a la ciudadanía. 

 

 

PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA CIVIL, 

 FAMILIAR Y MERCANTIL 

 

 

OBJETIVO: Asesorar, coordinar y atender los asuntos de naturaleza 

Civil, Familiar y Mercantil del Ayuntamiento, así como de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, compareciendo 

y representándolo, ante las autoridades competentes. 

 

POLITICAS: 

 

• Corresponde a la Consejería Jurídica a través del asesor jurídico 

en materia Civil, Familiar y Mercantil, asesorar y representar 

jurídicamente al Ayuntamiento, así como a las dependencias de 

la Administración Pública Municipal en los litigios que sean parte, 
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acudiendo a los Juzgados y Tribunales a defender los derechos 

e intereses municipales. 

 

• La Consejería Jurídica tiene la encomienda de defender el 

patrimonio municipal. 

 

• Corresponde a la Consejería Jurídica, asesorar y representar 

jurídicamente al municipio en los procedimientos judiciales no 

contenciosos de carácter civil. 

 

• La Consejería Jurídica debe procurar la solución extrajudicial de 

los conflictos en que se vea implicado el Ayuntamiento y sus 

dependencias. 

 

• El asesor jurídico en estas materias, es responsable de recabar 

los medios de prueba, así como los documentos con los cuales 

se pueda acreditar ante el Órgano Jurisdiccional la existencia de 

un derecho a favor del Ayuntamiento o en su defecto, oponer las 

excepciones correspondientes para la defensa de los asuntos 

civiles, familiares y mercantiles en contra y en favor del 

ayuntamiento y sus dependencias administrativas. 
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DIAGRAMA DE FLUJO EN MATERIA CIVIL, 

 FAMILIAR Y MERCANTIL 

 

Dependencias 
Municipales

•Solicitan via oficio la asesoria o representación jurídica.

Consejería Jurídica

•Recibe el oficio, lo registra y lo turna al Asesor Jurídico.

Asesor jurídico Civil, 
Familiar y 
Mercantil.

•Recibe el oficio, lo analiza, recaba la información correspondiente.

•Elabora la demanda o contestación de demanda, agrega los anexos y la
presenta ante el Juzgado o Tribunal competente; ofrece y desahoga pruebas y
aleatos.

Tribunal Superior 
de Justicia.

• Dicta resolucion o sentencia.

Asesor Jurídico Civil  
Familiar o 
Mercantil.

• Si la sentencia dictada favorece a los intereses de su representado,
solicita que cause ejecutoria y procede a la ejecucion de las misma
segun sea el caso, en caso contrario, promover recurso de apelación,
hasta obtener resolución en segunda instancia.

Asesor jurídico Civil, 
Familiar y 
Mercantil.

• Si la sentencia dictada no favorece a los intereses de su representado,
formula en tiempo y forma los conceptos de violación para la
presentacion de una demanda de amparo ante el Tribunal Colegiado
de Circuito del Poder Judicial de la Federación, con la finalidad de que
revoca la resolución del Tribunal de Alzada.



 

8 

 

 

  

Tribunal Colegiado de 
Circuito del Poder judicial de 

la Federacion.

• Dicta resolución.

Asesor Juridico Civil Familiar 
o Mercantil.

• Si la sentencia dictada ampara y protege los intereses de su
representado, solicita que cause ejecutoria y procede a la ejecucion de
las misma segun sea el caso.

Asesor juridico Civil, Familiar 
y Mercantil.

• Si la sentencia dictada no favorece a los intereses de su representado,
presenta ante el Tribunal Colegiado de Circuito dependiente del Poder
Judicial de la Federación los conceptos de violación para que sea éste
quien los analice y si son procedentes revoque la sentencia que causó
agravio.
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PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS 

OBJETIVO: Proteger el patrimonio del municipio mediante la 

intervención como tercero interesado, ante la posible afectación de los 

bienes inmuebles, cuando un particular tramita diligencias de 

información de dominio o  de apeo y deslinde. 

POLÍTICAS: 

• La Consejería Jurídica a través del asesor en materia civil, 

familiar y mercantil, es responsable de defender los intereses 

jurídicos del Ayuntamiento; así como los bienes propiedad de 

éste.  

 

• Corresponde al asesor en estas materias intervenir en los 

Procedimientos Judiciales no Contenciosos en los cuales es, 

llamada la autoridad municipal su carácter de tercero interesado, 

defendiendo el patrimonio municipal, respecto de los bienes 

inmuebles que se relacionen con rectificación de medidas, 

informaciones de dominio, apeos y deslindes; dando 

seguimiento al procedimiento ante la autoridad competente. 

 

 

• El asesor jurídico en estas materias, recabará los medios de 

prueba, así como los documentos con los cuales dará 

seguimiento a estos procedimientos auxiliándose para tal efecto 

de las dependencias correspondientes.  



 

10 
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DIAGRAMA DE FLUJO EN LOS PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS

 

 

Dependencias 
Municipales

•Hacen del conocimiento vía oficio y solicitan la asesoría e intervención en los
asuntos mediante los cuales los particulares inician diligencias de informacion
de dominio, rectificacion de medidas o de apeo y deslinde judicial donde
posiblemente se ven involucrados los intereses patrimoniales del municipio.

Consejería Juridica

•Recibe notificación y elabora oficios haciendo llegar la informacion recibida
respecto del inmueble objeto de las diligencias dirigidos a Catastro y Dirección
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que verifiquen si hay o no
afectación a los bienes del patrimonio inmobiliario municipal.

Catastro y Dirección 
de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano.

•Recibe el oficio, lo analiza, recaba la información correspondiente e informan
a la consejeria juridica si existe o no afectación a los bienes propiedad del
municipio.

Consejeria 
Juridica.

•Recibe vía oficio la respuesta de Catastro, asi como de la Dirección de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano. 

Consejería 
Jurídica

•Si no existe afectacion al patrimonio municipal, se da por concluido el procedimiento 
para la Consejería Jurídica.

Consejería 
Jurídica.

•Si existe afectacion al patrimonio municipal, se apersona al procedimiento judicial no
contencioso y da seguimiento en sus etapas al mismo, defendiendo con el material
probatorio la propiedad y posesion de los bienes municipales.
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PROCESOS  EN MATERIA LABORAL 

OBJETIVO: Coordinar y atender los asuntos de naturaleza Laboral 

donde el   Ayuntamiento sea parte, así como de las diversas 

dependencias de la Administración Pública Municipal; compareciendo 

y representando ante las autoridades competentes; así como asesorar 

a las unidades administrativas con la finalidad de prevenir conflictos 

laborales. 

POLITICAS  

• La Consejería Jurídica a través del asesor en materia laboral, 

tiene la responsabilidad de tramitar y solucionar los conflictos 

laborales que se presenten entre el Ayuntamiento de 

Zumpahuacán y sus trabajadores (as) ante el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje.  

• El asesor jurídico en esta materia, recabará los medios de 

prueba, así como los documentos con los cuales se pueda 

acreditar ante el Tribunal  la inexistencia de un derecho a favor 

del trabajador, realizando una adecuada defensa a favor del 

Ayuntamiento.  

• El asesor en esta materia deberá de solicitar a la Dirección de 

Recursos Humanos el expediente laboral del o de la actor (a), 

para contestar en tiempo y forma la demanda y dar seguimiento 

al proceso laboral. 

• El asesor laboral deberá procurar la solución extrajudicial de los 

conflictos laborales en que se vea implicado el Ayuntamiento y 

sus dependencias.  
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DIAGRAMA DE FLUJO DE LOS PROCESOS 

EN MATERIA LABORAL 

 

  

 

Dependencias 
Municipales

• Solicitan vía oficio la asesoría o representación jurídica de algún
asunto.

Consejería 
Jurídica

• Recibe el Oficio, lo registra y lo turna al Asesor Jurídico en Materia 
Laboral.

Asesor Jurídico 
Laboral

• Recibe el oficio, lo analiza, recaba la información correspondiente, lo
cual consiste en girar oficio a la Dirección de Recursos Humanos para
solicitar el expediente personal del o de la actor (a), controles de
asistencia, copias de las nóminas del pago de salarios, aguinaldo y
prima vacacional; procediendo a contestar en tiempo y forma la
demanda, agrega los anexos y la presenta ante el Tribunal
correspondiente.

Asesor Jurídico 
Laboral.

• Desahoga en sus etapas el proceso laboral: Contestación de Demanda
en su caso, Conciliación, Ofrecimiento de Pruebas, Desahogo de
Pruebas, Alegatos. Por último da seguimiento al dictado del Laudo.

Asesor Jurídico 
Laboral

• Si el Laudo dictado favorece a los intereses de su representado, se
procede a dar cumplimiento al mismo.

Asesor jurídico 
Laboral

• Si el Laudo dictada no favorece a los intereses de su representado,
procede a formular y presentar demanda de amparo directo, ante el
Tribunal Colegiado de Circuito y de seguimiento al Juicio en sus etapas.



 

14 

 

 

FORMULACION DE QUERELLAS O DENUNCIAS EN 

MATERIA PENAL. 

 

OBJETIVO: Asesorar, coordinar y atender los asuntos de naturaleza 

Penal,  del  Municipio,  Ayuntamiento, así como de las dependencias 

de la Administración Pública Municipal, compareciendo y 

representando ante las autoridades competentes en defensa de los 

derechos e intereses municipales. 

 

POLITICAS: La Consejería Jurídica a través del Asesor en materia 

penal, formulará las querellas o denuncias cuando se causen daños 

en los bienes propiedad del Ayuntamiento de Zumpahuacán. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE LA FORMULACION DE 

QUERELLAS O DENUNCIAS EN MATERIA PENAL. 

 

 

Dependencias 
Municipales

• Solicitan via oficio la asesoria o representación jurídica de algun asunto
de naturaleza penal.

Consejería 
Jurídica

• Recibe el Oficio, lo registra y lo turna al Asesor Jurídico.

Asesor jurídico  
Penal.

• Recibe el oficio, lo analiza, recaba la información correspondiente.

• Elabora la denuncia o querella y la presenta en la Agencia del
ministerio publico correspondiente.

Asesor 
Jurídico Penal

•Solicita el avaluo de daños y si el ciudadano acepta cubrir los daños lo canaliza
a la Tesoreria Municipal a realizar los pagos conducentes; procediendo ademas
a elaborar el escrito de otorgamiento de perdon para su presentación ante la
agencia del ministerio publico para la liberación de cargos.

Asesor 
Juridico Penal

•Si el ciudadano (a) no acepta pagar los daños,  da continuidad a la carpeta de 
investigación para que se judicialice el asunto y se obtenga el pago del daño (s) 
a traves de una sentencia.

Asesor jurídico  
Penal.

•Si la sentencia no favorece a los intereses del municipio, procede agotar la
segunda instancia, y en su caso, juicio de amparo directo ante los Tribunales
del Poder Judicial de la Federacioón.
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ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 

 

 

OBJETIVO: Asesorar, coordinar y atender los asuntos de naturaleza, 

Administrativa y Fiscal del  Municipio,  Ayuntamiento, así como de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, compareciendo 

y representando ante las autoridades competentes. 

 

 

 

POLITICAS: Corresponde al asesor en materia Administrativa y Fiscal 

defender la validez de los actos administrativos emitidos por el 

ayuntamiento y sus dependencias. 
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DIAGRAMA DE FLUJO EN LOS  

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES

 

 

 
 

Dependencias 
Municipales

• Solicitan via oficio la asesoria o representación jurídica de algún asunto.

Consejería Jurídica

• Recibe el Oficio, lo registra y lo turna al Asesor Jurídico en Materia 
Administrativa y Fiscal.

Asesor Jurídico 
Administrativo y 

Fiscal

• Recibe el oficio, lo analiza, recaba la información correspondiente, lo
cual consiste en girar oficio a las Dependencias correspondientes para
que remitan el expediente formado con motivo de los actos
impugnados; procediendo a contestar en tiempo y forma la demanda,
agrega los anexos y la presenta ante el Tribunal correspondiente.

Asesor Jurídico 
Administrativo y 

Fiscal.

• Desahoga en sus etapas el proceso administrativo: Contestación de
Demanda en su caso, ampliación a la contestación, Conciliación,
Ofrecimiento de Pruebas, Desahogo de Pruebas, Alegatos. Por último
da seguimiento al dictado de la sentencia.

Asesor Jurídico 
Administrativo y 

Fiscal.

• Si la sentencia dictada favorece a los intereses de su representado, se
procede a dar cumplimiento a la misma.

Asesor jurídico 
Administrativo o 

Fiscal

• Si la sentencia dictada no favorece a los intereses de su representado,
procede a formular y presentar un recurso de revisión ante el Tribunal.
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS  
EN CONTRA DE AUTORIDADES MUNICIPALES. 

 
 

OBJETIVO: Asesorar, coordinar y atender los procedimientos 

administrativos instaurados en contra de autoridades municipales. 

 

POLITICAS: Corresponde al asesor en materia Administrativa y Fiscal 

defender  a las autoridades municipales en los procedimientos 
administrativos instaurados en su contra, ante dependencias Estatales 

o Federales. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO EN LOS  

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 

 

 

 

Dependencias 
Municipales

• Solicitan via oficio la asesoría o representación jurídica de algún asunto.

Consejeria Jurídica

• Recibe el Oficio, lo registra y lo turna al Asesor Jurídico en Materia 
Administrativa.

Asesor Jurídico 
Administrativo y 

Fiscal

• Recibe el oficio, lo analiza, recaba la información correspondiente, lo cual
consiste en girar oficio a las Dependencias para que remitan los datos
necesarios; Obtiene la información, prepara el escrito de Desahogo de
Garantía de Audiencia. Ofrece y desahoga las pruebas formula los alegatos
y espera conocer el sentido de la sentencia.
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Asesor Juridico  
Administrativo y 

Fiscal.

• Si la sentencia dictada favorece a los intereses de su
representado, solicita quede firme y se proceda al archivo del
asunto como concluido.

Asesor juridico  
Administrativo y 

Fiscal.

• Si la sentencia no favorece a los interes del representado, se
procede a impugnar y esperar el resultado de la sentencia.
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